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Con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, para solicitar 
a la Secretaría de Bienestar del Gobierno Federal, la Coordinación 
Nacional de Protección Civil y demás autoridades la ampliación del 
censo de la población e infraestructura afectada por el huracán 
Agatha en la Costa y la Sierra Sur de Oaxaca, con el apoyo de las 
autoridades municipales y comunitarias. 

El suscrito, diputado Carel Antonio Altamirano, del Grupo Parlamentario 
de MORENA en la Cámara de Diputados de la LXV Legislatura del 
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 58,59 
y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración del Pleno de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión la presente proposición 
con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución con base en las 
siguientes: 

Consideraciones 

Los daños que el Huracán Agatha dejó en Oaxaca a partir de su impacto 
el 30 de mayo de este año se concentran en 30 municipios de las 
regiones Costa y Sierra Sur de Oaxaca, afectando a más de 25 mil 
familias, principalmente por el desbordamiento de ríos y deslaves 
derivados de las fuertes lluvias. 

Los damnificados han perdido vivienda, enseres domésticos, comida, 
medicamentos, ropa, cobijas, es decir el escaso patrimonio que 
construyeron con su esfuerzo, además de que toda la producción 
agropecuaria resultó gravemente dañada. 

En ese contexto, la Secretaría del Bienestar - de manera conjunta con 
otras dependencias del Gobierno Federal- procedió a levantar el censo 
de la población afectada, como paso previo para la distribución de 
apoyos. 
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Si bien es de reconocer la prontitud del despliegue operativo debe 
señalarse que se hizo sin considera las características de la región y 
dejando sin cobertura a las familias que viven en las comunidades con 
mayor dificultad para el acceso, e incluso dejando sin registro casos de 
personas que habían dejado temporalmente sus viviendas para 
protegerse con familiares y vecinos. 

A la complicación geográfica y de dispersión de la población debe 
agregarse que una parte de los Servidores de la Nación que realizaron el 
censo no conocen la región porque provinieron de otras zonas de 
Oaxaca, y además no hubo la adecuada coordinación con las 
autoridades municipales y de las propias comunidades. 

Esta circunstancia llevó a un despliegue veloz, pero sin la cobertura 
cabal de la población afectada. 

De esta manera, para que la totalidad de la población afectada - así 
como los daños a caminos y otras obras de infraestructura- sean 
incluidas en el censo respectivo se requiere de una ampliación, pero que 
en esta ocasión atienda al conjunto de la población que habita en las 
comunidades y núcleos rurales por alejados que estén. 

Así lo conducente es que la Secretaría del Bienestar, la Coordinación 
Nacional de Protección Civil y demás dependencias federales escuchen 
y se coordinen con las autoridades municipales y comunitarias para que 
estas colaboren en el despliegue operativo. Lo único que se requiere es 
sentido común para acompañarse de personal que conoce la geografía y 
la realidad de las zonas afectadas. 
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Los miles de oaxaqueños de esta región confían en los nuevos tiempos y 
en el gobierno federal, pero al mismo tiempo esperan que no haya 
indolencia ante la gravedad de la situación. 

Por lo anterior de forma respetuosa y a la vez firme, solicito que el 
Congreso de la Unión haga suya la urgencia de las familias que no han 
recibido apoyos a un mes de la tragedia, poniendo a su consideración el 
resolutivo siguiente: 

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, 
exhorta a la Secretaría de Bienestar, la Coordinación Nacional de 
Protección Civil y demás autoridades, para en el ámbito de su 
competencia, ampliar el Censo de la población afectada y daños 
causados por el paso del huracán Agatha en el estado de Oaxaca; 
solicitándole con la finalidad de incluir al conjunto de los damnificados y 
afectaciones, que se realice en colaboración y diálogo con las 
autoridades municipales y comunitarias correspondientes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de julio de 2022. 
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